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Apreciada lectora / Querido lector:
El nucleo central de nuestra monografía delnúmero de marzo-abril de 2004 se constitu-ye en torno al estandar UML (UnifiedModeling Lenguage), que, tras su aproba-ción en 1997, se ha convertido en estándar dehecho para la visualización, especificación ydocumentación de los modelos utilizados enel desarrollo de aplicaciones software. Deeste estándar da una amplia visión nuestramonografía, cuyos editores invitados hansido Jesús J. García Molina (Universidadde Murcia), Ana Moreira (UniversidadeNova de Lisboa, Portugal) y Gustavo Rossi(Universidad Nacional de La Plata, Argenti-na), el primero y el último coordinadores desecciones técnicas de Novática. Como a me-nudo sucede, limitaciones de espacio nos impi-den publicar todos los artículos seleccionados,que aparecerán en próximos números, por lo

en resumen Tops Models ... y UPeNET

editorial Patentes de software: un largo y tortuoso camino

Como saben los socios de ATI (Aso-ciación de Técnicos de Informática)a través de diversas comunicacionesenviadas a nuestra lista de asociados, asícomo los lectores de nuestra revista Nováticay los visitantes de nuestro sitio web, <http://www.ati.es>, nuestra asociación viene man-teniendo una clara postura de oposición alos intentos por parte de la Comisión Euro-pea de introducir en la UE (Unión Europea)el sistema de protección jurídica de los pro-gramas de ordenador vigente en los EstadosUnidos y en el Japón, basado en la legisla-ción industrial de patentes y marcas, frenteal vigente en Europa, basado en los derechosde autor (propiedad intelectual).
A la hora de definirse en contra de estecambio de sistema, ATI, tras un detalladoanálisis, llegó a la constatación de que elnuevo sistema de protección promovido porla Comisión perjudicaría a los profesionalesinformáticos, a la industria informática (ymuy especialmente al sector del softwarelibre) y a la sociedad en su conjunto, alincidir sobre un aspecto tan importante para

el desarrollo de nuestras sociedades avanza-das como es la innovación tecnológica (unaexplicación amplia de nuestra posición alrespecto puede encontrarse en <http://www.ati.es/DOCS/documentos/cepis-pa-tentes-042003-esp.html>).
Pues bien, tras ser derrotada de forma ines-perada por el Parlamento Europeo, en sep-tiembre de 2003, la propuesta de Directivade Patentes de Software avalada por la Co-misión Europea, la Presidencia de turnoirlandesa ha vuelto a insistir en la misma,alcanzando un primer éxito al lograr queConsejo de Competitividad de la UE apro-base el pasado 18 de mayo (con el voto encontra del representante del gobierno espa-ñol) una nueva versión de la propuesta dedirectiva, que, según algunos expertos, sóloincorpora meros cambios cosméticos res-pecto a la anterior y que deberá ser sometidaa aprobación por el Parlamento Europeoque será  elegido el próximo mes de junio(detalles sobre todo el proceso puedenconsultarse en <http://proinnova.hispalinux. es/notas-prensa/>).

ATI, que, junto a Hispalinux, creó el grupoProinnova y ha participado muy activamen-te en todas las campañas contra la aproba-ción de la propuesta de Directiva de Patentesde Software, continuará apoyando, junto aotras organizaciones (entre las que se cuen-tan Hispalinux, la Asociación de Internautasy CC.OO.), las actividades y negociacionesque, tanto en el ámbito español como en elglobal europeo, se desarrollen para preser-var -- frente a otros intereses más limitados,pero muy poderosos, que son los que empu-jan para cambiar el régimen jurídico de laprotección del software-- los intereses de losprofesionales informáticos, del sectorinformático y de la sociedad en su conjunto.
Si la firmeza, y la inteligencia, en la defensade los mismos dieron ya resultados positivosen septiembre de 2003, es de esperar que losden nuevamente. Y para ello trabajaremosen este nuevo recodo de un largo y tortuosocamino.

La Junta Directiva General de ATI

que pedimos disculpas tanto a los autoresafectados como a los editores invitados.
En las secciones técnicas incluimos en estaocasión trabajos sobre "Enseñanza Univer-sitaria de la Informática" (donde se explica eldesarrollo de la Declaración de Bolonia ennuestro país), "Informática Gráfica", "Inge-niería del Software", "Interacción Persona-Ordenador", "Profesión Informática"(con unirónico y substancioso artículo de RicardoGalli) y "Seguridad", así como las siempreútiles "Referencias autorizadas" que elabo-ran los coordinadores de nuestras secciones.
Para completar este número contamos con elcuarto problema del Primer Concurso Univer-sitario de Programación de la Comunidad deMadrid del año 2003 y la solución del tercero,dentro de la serie promovida por nuestro cola-borador Cristóbal Pareja Flores.

Finalmente, resulta estimulante señalar que,al tiempo que se editaba este número, se haproducido un hecho que reafirma el impor-tante papel de nuestra revista en el ámbitoeuropeo: se trata de la creación de la que seha denominado inicialmente UPGRADEeuropean NETwork (UPeNET), impulsadapor UPGRADE y por Novática, y de la queformamos ya parte algunas revistas de so-ciedades miembro de CEPIS (Council ofEuropean Professional InformaticsSocieties), que podrán (podremos) repro-ducir artículos publicados por cualquiera deellas (más información sobre UPeNET pue-de encontrarse en la página 76, en la sección"Asuntos Interiores").
Saludos cordiales,


